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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Estatutos de "Corporación 
Nicaragüense de Béisbol 

Aficionado" 

No. 5. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

De conformidad con el Decreto Legisla­
tivo N9 421 del cinco de Agosto de 1974, 
que concede Personerla. Juridka a la COR-

PORACION NICARAGUENSE DE BEIS:­
BOL AFICIONADO y publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial N9 203 del 5 de Sep.. 
tiembre de 1974. · 

Acuerda: 
Unico. - Aprobar los Estatutos de la 

"Corparación Nicaragüense de Béisbol Afi­
cionado'' que literalmente dicen: 

Luis Heberto Meléndez Moneada, AbOga­
do y Notario Público de la República de 
Nicaragua, con domicilio y residencia en 
esta ciudad; debidamente autorizado por la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia 
para cartular durante el quinquenio que 
vencerá el día nueve (9) de Julio de mil 
novecientos setenta y siete (1977). 

CERTIFICA: 
Que de la página nueve (9) a la página 

veintinueve (29) del Libro de Actas que 
lleva la "Corporación Nicaragüense de 
Béisbol Aficionado" (CONIBA) se encuen­
tra el Acta que íntegra y literalmente di-
ce: 

ACTA NUMERO DOS 
Estatutos de la Corporación Nicaragüewse 

de Béisbol Aficionado 
(CON IBA) 

Capítulo 1 

DENOMINACION, DURAClf)N, 
EMBLEMA Y SELW 

Arto. 19 - La "Oorporaüi.im Nicaragüen­
se de Béisbol Aficionado'' (CONIBA), es 
una organización integrada por las aso­
ciaciones departamentales y locales de li­
gas y equipos, que no persigue fines polí­
ticos, reiigiosos, raciales o comerciales, con 
el objeto de tener a su cargo la organiza~ 
ción, control y representación legal nacio­
nal e internacional del béisbol de aficiona.:.• 
dos de la República de Nicaragua que prac­
tiquen los equipos y ligas afiliados, para 
determinar y proclamar los campeones 
correspondientes a cada una de las dife­
rentes categ-orías. La Corporación Nicara­
güense de Béisbol Aficionado" (CONIBA) 
tieue su domicilio social en la ci1,1dt!,d de 
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Managua, D. N., capital de la República 
de Nicaragua, y su duración es indefinida. 

Arto. 20? - La "Corporación Nicaragüen­
se de Béisbol Aficionad-O'' (CONIBA), ten-
drá como emblema oficial, una bandera de f) 
forma rectangular toda de color blanco con 
h?rdes rojos en el lado izquierdo y supe­
nor, verde en el lado derecho e inferior 
con una pelota 'de béisbol en el centro ale~ 
górica a los colores patrios, llevando a . g) 
modo de marca, la palabra CONIBA, colo­
cada en forma de semi-circulo superior a 
la pelota. 

Arto. 39 - Tendrá un sello oficial, en 
forma circular con lo siguiente inscripción: 
"Corporación Nicaragüense de Béisbol Afi­
oinn<uld' y la palabra CONIBA en letras 
mayúsculas en la parte central. 

Capitulo TI 
h) 

partamentales, regionales, nacionales e 
internacionales, en todas las categorías 
en que se pueda subdividir el béisbol 
por razón de aptitudes y edades; 
Eleborar códigos y reglamentos que 
regulen las competencias de béisbol 
aficionado, organizados o autorizados 
por la CONIBA y velar por estricta 
observancia; 
V~lar continuamente por el cumpli­
miento de las regulaciones del Comi­
té Olímpico Nicaragüense (CON): 
Comité Olímpico Internacional (COI) 
y Federación Internacional de Béisbol 
Aficionado ( FIBA) y demás organis­
mos internacionales, en cuanto a la 
condición de aficionados que deben 
mantener los atletas; y 
Coordinar las actividades de las aso­
ciaciones locales y departamentales 
con el fin de conseguir el mejor desa-

Arto. 4Q _ Los propósitos de la"Corpo- rrollo del béisbol aficionado del país. 
ración Nicaragüense d,e Béisbol Aficiona- Capítulo Ill 

PROPOSITOS: 

do" (CONIBA), son los siguientes: DEFINICION DEL AFICIONADO 
a.) Propugnar porque el béisbol de afi·· 

cionados de Nicaragua se organice por Arto. 5Q ~ En los campeonatos de los 
medio de asociaciones locales y depar- organismos afiliados a la "Corporación Ni­
tamentales y de acuerdo con las dis- caragüense de Béisbol Afici<:mado" ( CONI­
posiciones que establezcan las autori- BA) • sólo podrán participar aquellos que 
dades que gobiernen los deportes afi- 1 estén calificados como aficionados, de 
cionados, tanto dentro como fuera del acuerdo a las reglas siguientes estableci-
pals; das las mismas por el COI y FIBA. 

b). Propugnar porque los equipos y ligas a) Aficionado es aquel que esté en co-
de béi~bol aficionado de Nicaragua, se nexión con el deporte y siempre lo ha-
orgamcen de tal manera que se logre ya hecho por el placer que el deporte 
la estabilidad de su existencia; le proporcione y los beneficios físicos, 

e) Hacer que tanto jugadores, entrena- mentales y sociales que de su parte le 
dores, organizadores, directivos y en dimanen Y para quien el deporte no 
general todos los que de una u otra es otra cosa que una recreación sin nin-
manera, participen en la organización guna mira utilitaria, ya sea directa o 
de equipos o ligas de béisbol, se res- indirectamente; 
ponsabilicen y respeten la organización b) Participar en concurso por ,dinero o 
a que perteñecen; por premios en metálico o por obje-

d) Procurar el desarrollo y mejoramien- tos, fuera de los autorizados por el 
to de Béisbol Aficionado de Nicara- inciso c) del Arto. 6, hacen del com-
gua, para afianzar su posición prepon- petidor un profesional en todos los de-
derante en el ám}lito internacional, y portes; 
con ese fin, patrocinará clínicas de c) El que a sabiendas compita o practi-
béisbol para jugadores, entrenadores que con o contra profesionales, se con-
y managers, así como cursos de ano- vierte en profesional, salvo que lo hi-
tación, compilación, arbitraje, regla- ciere por obligaciones de servicio mi-
mentación y Administración deporti- litar; 
va; d) Todo aquel que por dinero o cualquier 

e)1 Interesar al mayor número posible de otra retribución pecunaria enseñe, pre-
personas, especialmente jóvenes para pare o adiestre en cualquier deporte, 
que practiquen el béisbol a fin de que es profesional; 
continúe siendo el deporte· preferido de e) Todo deportista que se convierta en 
los nicaragüenses. profesional, no podrá volver a ser afi-
Con ese objeto, deberá promover ":/ cionado; y 
orientar la organización de campeona- f) Todo aficionado que antes o durante la 

· -· •-?ocales,: .-departamental.ea,;. izru,ri-~ .. :·: .celebr.eci®. .... de. _una- . competencia di; 

.J 
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· béisbol internacional, haga pública de- vo Y reciba la renumeración como sa-
terminación de convertirse en profe- lario. 
sional o firme con un equipo prof esia- Arto. 79-Se exceptúan de esta }>rohi-
nal, inmediatamente se convertirá en bición: . . 
atleta profesional. : a) El ~a~o de las vacaciones baJO las_ 

• • ~ 1 condiciones normales de la profe-Arto. 611-~ara la, mterpretac1on del a~- ¡ sión; y 
tfc~o antenor, seran o~servadas las s1- b) El pago a la esposa, hijos, madre opa-
guientes reglas y cualq~1er at.!eta que las ¡ dre del atleta, de una indemnización 
burle o falte a ellas, sera coruaderado pro- en su ausencia cuando sea plenamen-
fesional . . , . te comprobado' que el atleta es el sos-
a) Un af1c1onado no podrá competir por tén de una familia y esté en uso de 

premio o medalla en la que no se pue- penniso en ocasión de su participa-
da inscribir alguna palabra que con~ ción en los campeonatos Regionales, 
memore el hecho. Nacionales, del Mundo o Juegos Olim· 
Los premios deberán de ser de tal ín- picos. 
Qole que pueda poseerlos y retenerlo Capitulo IV 
siempre quien los haya ganado; MIEMBROS 

b) Un aficionado no podrá apostar, inte- Arto. 8º-Podrá ser miembros de la Oar-
resarse en apuestas o arriesgar dinero · poración Nicaragüense de Béisbol Aficio­
en ningún concurso deportivo; nado ( CONIBA) , todos aquello equipos .º 

c) Un aficionado no podrá competir por ligas de béisbol que soliciten su afili~ón 
trofeo o medalla cuyo valor sea supe- comprometiéndose a .respetar y cumphr ~­
rior a US$ 50.00 (Cincuenta Dólares); dos y cada uno del~ mandatos e~bleci­

IR_:·'. d) Un aficionado no podrá inscribirse o dos en estos Estatutos, así como los -que se 
~- competir bajo nombre que no sea el establezcan en Acuerdos y Reglamentos de 

propio registrado en el fichero de la esta Corporación. También podrán ser 
"CONIBA"; miembros de "CONIBA", las personas na-

e) Un equipo aficionado no podrá lanzar turales o jurídicas que deseen serlo. 
reto para competir contra equipo pro- Arto. 9':'-Los que sean aceptados como 
fesionales; . miembros afiliados a "CONIBA'', gozarán 

f) Un aficionado no podrá de ninguna de todos los derechos, con excepción de in­
man~ra, recibi.r dinero o recompensa, ; tegrar las Asambleas Ge~erales; y de~ri.n 
10' mismo a la ida que al regreso de un l cumplir todas las obligaciones establecidas 
concurso deportivo, en exceso de los en estatutos acuerdos y reglamentos, des­
gastas corrientes de transporte, comí· de el mismo' momento en que les sea noti· 
da Y h~tel; . . , · , ficado su aceptación. 

g) Toda mdemn1zac10~ po~ gasto debera Arto.1011-Los derechos de los miembros 
pagarse a la orgamzac16n a q~ per- afiliados a esta Corporación Nicaragüense 
tenezca el atleta que debe._rec1birl3:; de Béisbol Aficionado (CONIBA), son los 

h) l!n aficionado n~ ~ued~ directa o ~- siguientes: 
directamente. ~ci~!r mnguna recom- a) Optar a cargos en el Comité Ej~tivo 
~a o gratificaCion por ,Pasar a ~tro de CONIBA; y 
eqmpo o c_Iub en cualqmer orgamza- b) Integrar los comités especiales que 
ción deportiva; organice la Asamblea o el Comité Eje-i) Un aficionado n? podrá firmar un con- cutiVIO. 
trato '! convemr en fo~r parte d.e Arto Ho-Las obligaciones de los miem-
cualquier concurso d~portivo por di- bros afiliados a CONIBA; son los sigu.ien .. 
nero; .Y. • . . . tes . 

· j) ~: ::i~1:;!~i~~ ~~;1~1~~~:;t; a) · Cumplii: y hacer cumplir los mandatos 
rtículo~ de cualq1::.er firma 0 fabri- establecidos en los Estatutos, Acuer• 

:ante. Tampoco podrá explotar su dos Y Reglame!1tos; Y 
nombre deportivo por dinero, salario b) Mantener ~ d1a el pago de la'S cuo-
o compensación alguna para presen- tas establecidas. . . . 
tarse en programas de radio o televi• .Arto. 12. - Termma la condic~ón de 
sión, que anuncie o haga propaganda miembro de CONIBA, con 1~ ~rdida de 
a cualquier producto de índole comer.. todos sus derechos por las siguientes ra­
cial. No podrá escribir crónicas de- mnes: 
portivas por las que reciba renumera- a) Por falta de pago de las cuotas esta-
ción de cualquier índole, salvo en el blecidas. La Tesorería notificará al 
caso de que se trate de.un atleta cuya miembro que incurra en esta falte. de 
pl'9fesión sea la de cronista deporti· . pago. Una vez enterado todo lo reza· 

:~·:1. . :::-: 
- ·-: 
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gado, le serán restablecidos sus dere- la Asamblea General : Con la suspensión el 
chos conforme lo establecido en el miembro pierde sus derechos, pero conti­
Arto. 16 (a); nuará cumpliendo de manera imprescindi-

b) Por suspensión temporal decretada , ble todas sus obligaciones. ~ 

por el Tribunal .integ~~o al ef~c~, en 1 Arto .. 1~. - Los que hubieren perdido 
cuyo caso co~tmuara 1mprescmd1~le- . su, condición de afiliados a CONIBA, po~ 
n;iente cumpliendo todas sus obliga~ • dran recuperarla con goce de todos sus de-

ciones; . , . 1 rechos de las siguintes maneras: 
e) Por .expuls1on decretad~ por el Tnbu- a) Si fuere por falta de pago de las cuo-

nal mte~o al efect~, Y tas establecidas, procediendo al pago 
·. d) Por renwi~1~ voluntaria, l~ . que de~ de las mismas más un recargo equiva-

r~ se_r no~1ficada IX?r escnto al Con_ii- lente al 50% del total adeudado; 
té EJecutivo a traves de la Secretaria. , b) Por haber cumplido el plazo de la sus-

. Arto. 13. - Son causas de expulsión o 1 pensión; y 
suspensión de un miembro de CONIBA, las c) Si fue por renuncia voluntaria, solici-

siguientes: tando una reafiliacipn. 

a) Violar las disposiciones de los Esta- Capítulo V 
tutos, Acuerdos o Reglamentos de G-Obierno 
CONIBA· . .. 

. ' Arto. 17. - El gobierno de la Corpora-
. b) Co.nspirar en contra ~e ~NIBA, cual .. 

1 
ción Nicaragüense de Béisbol Aficionado 

wue~a que sea el ObJetivo que se per~ 1 (CONIBA)' radica: . 

sig~, · a) En la Asamblea General, como auto-
c) Incitar a otros a desobedecer las leyes 1 ridad suprema· y 

de CON~A, a la burla de sus. Acuer- b) En el Comité Ejecutivo éOII).O autoridad 
dos, al irrespeto ?e s~ .autondad, al 1 permanente. 
desacato de sus disposiciones y al no . A 18 reconocimiento del Comité Ejecutivo; 1 rto. .-De 'las Asambleas Generales: 

d) Usar cualquier procedimiento que tien- ·1 · Las Asamb~eas Gen:rale~ serán integra .. 
da a menoscabar la organización y ~s .~r un rruembro dire~f:ivo de cada aso .. 
fuerza de CONIBA, 0 su posición den- c1acio.n departamental afiliada, legalmente 

tro del engranaje deportivo, nacional a~redi~a a tal ef~~to; y l:;i. .Corporación 
e internacional; Nicaraguense de Beisbol Aficionado (CO-

e) Participar por interés económico per- , NIBA), celebra~á d?8 clases de ~am~leas 
sonal, como atleta o promotor de es- I Generales: Ordmarias y Extraordmanas. 

pectáculos deportivos rentados, lo Arto. 19. - Se denominarán Asambleas 
cual está reñido con la condición de .· Generales Ordinarias, las que se efectúen 
aficionado; y ¡ en el mes de Diciembre de cada año, con 

f) C?meter actos reñidos con los princi- 1 los siguientes propósitos: 

pios de la moral Y las b~ei;as costum- · a) Para elegir o reponer a los miembros 
bres o con el deporte .aficionado. . . j del Comité Ejecutivo; 

Arto. 14. - La suspension o expuls1on b) Para que el Presidente del Comité Eje-

de un miembro afiliado a CONIBA puede 1 cutivo rinda un informe .de las labores :J. 
ser solicitada por cualquiera que considere desarrolladas durante el añó anterior; 4 

que ha existido violación flagrante del · c) Para que el Tesorero del Comité Ejecu.. . 

cuerpo de leyes de CONIBA, y podrá ser tivo rinda un informe. detallado de los 
toma.do en consideración por el Comité Eje- ingresos y egresos habidos durante el 

cutivo, si los cargas que se lanzan pueden año anterior; 
ser probados por el' acusador. El Comité d) Para aprobar el Presupuesto de ingre-

Ejecutivo deberá pronunciarse dentro de los sos y egresos del siguiente año; 
15 días subsiguientes, y si existe mérito, e) Para aprobar el presupuesto de las ac-

procederá a integrar el Tribunal Ad-hoc tividades que se desarrolarán durante 

para seguir el procedimiento señalado en el siguiente año; y 
el Arto. 15. f) Para discutir asuntos generales y las 

Arlo. 15. - Para decretar la expulsión mociones que los miembros deseen pre-

0 suspensión de un miembro afiliado a CO- sentar a la consideración de la Asam-

NIBA, se integrará un Tribunal compuesto blea General. 
por tres miembros del Comité Ejecutivo Arto. 20. - Se denominarán Asambleas 

y cuatro Presidentes de Liga, que se-

1 

Generales Extraordinarias, aquellas que se 

rán nombrados por el Comité Ejecutivo. verifiquen en fecha diferente a la señalada 

Este Tribunal estudiará los cargos que se le 
1 

para las ordinarias, y en ellas se tratarán ;;':'­

hacen al acusado y emitirá el fallo corres- 1 exclusivamente los asuntos para los cuales 

pondiente, el cual podrá ser apelado ante se haya convocado. 
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Arto. 21. _ Para las Asamblea.S Genera.- Arto. 26. - Se exceptún de las disposi-
ciones señalada en el Arto. 25, todo aquello 

les, ya sean Ordinarias, 0 Extraordinarias, que entre en conflicto con es.tos Estatutos, 
habrá quorum legal con la asistencia de la , . odif" 
ml.tad más uno de sus derechos debidamen- los cuales solo podrán m icarse por re 

ft-' solución tomada en Asamblea General Ex-
te legalizados, Y los acuerdos se tomarán traordinaria, convocada el efecto y con el 
por el voto afirmativo de la mitad más uno voto afirmativo de las dos terceras partee 
de los miembros. del quorum legal. 

Arto. 22. - Para determinar el total de Arto. 27. - El Comité Ejecutivo de la 
los representantes departamentales que se Corporación Nicaragüense de Béisbol Afi .. 
encuentran activos Y en uso de sus dere- cionado, "CONIBA", estará integrada por 
chos al momento de efectuarse una Asam- un Presidente, un Vice-Presidente, un Se­
blea General, Ya sea Ordinaria o Extraor· cretario General, un Vice-secretario, un 
dinaria, la Tesorería deberá preparar una Tesorero, un Vice-Tesorero, un Fiscal, seis 
lista de los que se encuentran al día en el vocales y un Coordinador General, todos los 
pago de sus cuotas, la cual deberi. ser re- cuales erán electos en Asamblea General 
frendada por la Secretaría. Ordinaria para un período de cuatro afias. 

Arto. 23. - Si al hacerse una convoca- Los miembros del Comité Ejecutivo debe­
toria para Asamblea General, no se comple- rán ser mayores de edad, no deberán per .. 
ta el quorum legal, se procederá a hacer tenecer a ninguna Directiva de equipo afi­
segunda convocatoria para que dicha Asam. liado, ni podrán participar en actividades 
blea General se efectúe quince .dias despues que pudieran hacer competencia a esta Cor-

,.-...., de la fecha señalada para la primera con- poración. 
vocatoria, y habrá quorum legal con el total Arto. 28. - Los miembros del Comité 
de los miembros que asistan y los acuerdos Ejecutivo, cuyos cargos son honorificos, 
se tomarán por el voto afirmativo de la serán electos o reelectos por mayoría de 

'{),. mitad más uno de los que asistan. votos y pertenecerán en sus cargos hasta 
Arto. 24. :...... Para celebrar una Asamblea que sus sucesores hayan sido electos en 

General Extraordinaria, se requiere que lo Asamblea General Ordinaria, salvo que por 
disponga así el Comité Ejecutivo o que lo alguna razón, lleguen a estar comprendidos 
solicite por lo menos la cuarta parte de los en uno de los incisos del Arto. 12. Los que 
miembros afiliados en pleno uso de sus de- resulten electos para sustifoir a otros 
rechos. La solicitud deberá hacerse por es- miembros, tomarán posesión de sus cargos 
crito al Secretario General de CONIBA, se- ante el Presidente de "CONIBA", en una 
ñalando específicamente los asuntos que ~e sesión especial del Comité Ejecutivo. Si el 
discutirán. Si dicha solicitud llena los requ1- . que debe tomar posesión es un Presidente 
sitos señalados el Secretario procederá a ! electo lo hará ante el Presidente salien­
hacer la ConVocatoria para que dicha 1 te o e~ su defecto, ante el Vice-Presidente, 
Asamblea se efectúe dentro de los treinta . el primero o segundo Vocal. El Comité 
días siguientes a la fecha de presentación '. se reunirá ordinariamente cada treinta 

-... de la solicitud, debiendo enumerar en la ' días, y extraordinariamente cuando sza 
convocatoria, los asuntos que se discutirán. convocado por Secretaría. Sus decisiones 

- .~ Arto. 25. - Son Facultad.es de la 1 se tomarán por mayoría simple con la par-
-... '-~ Asaimblea General: · · ticipación de por lo menos la mitad de aus 

a) Elegir cada cuatro año a los miembros miembros. 
del Comité Ejecutivo; 1 Arto. 29. - Son funciones del Comité 

b) Reponer a los miembros del Comité . Ejecutivo de "CONIBA", las siguientes: 
Ejecutivo que hayan causado para 1) Administrar los asuntos de la Corpo-
que terminen el período correspon· ración Nicaragüense de Béisbol Aficio-
diente; ' nado ( CONIBA) ; 

c) Determinar el lugar de celebración de 2) Ejercer la autoridad de CONIBA en 
la inmediata futura Asamblea General; los recesos de las Asambleas Generales 

d) Presentar sugerencias al Comité Eje- y poner en vigor las resoluciones toma-
cutivo para su concretación; das en ellas; 

e) Aprobar o desaprobar los informes 3) Resolver todos los asuntos que se so-
auales del Presidente y del Tesorero metan a su consideración; 
del Comité.Ejecutivo; 4) Tomar acuerdos en caso de emergen-

f) Aprobar o desaprobar los acuerdos Y cla, los cuales entrarán en vigor inme-
disposiciones extraordinarios emitidos diatamente; 
por el Comité Ejecutivo durante el re- 5) Tomar las disposiciones conducentes 
ceso de la Asamblea General; al mejor 19gro de los propósitos indi-

~ g) Aprobar el Reglamento Interno; Y cados en el Arto. 4.; 
h) Reformar parcial o totalmente estos 6) Decidir cualquier disputa que surja en-

Eeta.tutos. tre los afiliados, cuand.~- esta le sea . 

' 
i ., 
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7) 

8) 

9) 
10) 

11) 

12) 

13) 

sometida a su consideración, en cuyo . · - el Secretario General, los Acuerdos 
caso su decisión será final; 1 Diploma y Credenciales, etc. ; ' ' 
Interponer sus buenos oficios para . c) Se~ el representante del Presidente · 
mantener la armonía entre los miem- 1 Ejecutivo, cuando por circunstancias, ~ 

bros de "CONIBA" · 1 este n.o pueda hacerse presente en ac-
lmponer sanciones Í>or faltas cometi- tos públicos o ceremonias; . 
das por las organizaciones afiliadas . d) Tendrá a su cargo la observancia en 
ó por lós miembros que las integran; cuanto al desempeño de funciones de 
Convocar a Asambleas Generales; los mie~bros del Comité Ejecutivo. 
Integrar los Tribunales o Comisiones · Arto: 32. - Son Funciones del Secreta- · 

· para estudiar y fallar las acusaciones rio General: · 
presentadas contra los miembros; 1 a) Asistir a todas las sesiones de Asam- · 
Nombrar o integrar las delegaciones, 1 blea General o del Comité Ejecutivo; 
comisiones o comité tanto en el ám- b) Dar publicidad a los Acuerdos de las 
bi~? nacional como en el .i~te~acio~al; j As~mbleas ~nerales o del Comité Eje. ·· 
FiJar las cuotas de af1hac1on o ms- l cuhvo; · .. 
cripción de los miembros y en el tiem- c) Ser el órgano de comunicación de CO· 
po que deberán ser pagados; y NIBA, tanto en lo nacional como en. 
Determinar el porcentaje. Arto. 37 · · ló internacional; . 

. :Jnco. a). · d) ·· Manejer, atender y archivar toda la -~ 

Capítulo VI correspondencia de CONIBA·; 

. 1 

Funciones de Los Miembros del Comité e) ·. Recibir todas las sugerencias, ~ticio- . ·· ·A"\ 
Ejecutivo 1 nes y reclamaciones y llevar a la con- · \--j' 

Arto. 30.-Son funciones del Presidente:· sideración del Comité Ejecutivo o de 
a) Tener a su cargo la representación le- 1 la Asamblea General, aquel.las que re-

gal de "CONIBA", y actuar con plena , quieran el estudio y resolución de estos ·. ;0 

capacidad en todos los casos en que 1 organismos; 
sea necesaria, con facultades de man- f) Tramitar las solicitudes de afiliación; 
datario general y con todas las inhe.. g) Tramitar las solicitudes para convoca-
rentes a esta clase de mandatos. Es- ¡ torias de Asambleas Generales Extra• 
ta facultad puede ser delegada por el ordinarias; 
Presidente en cualquiera de los miem- h) Elaborar y firmar los carnets para los 
bros de la Junta .Directiva, debiendo 1 miembros afiliados asi como para los 
hacerlo por escrito; · f jugadores que integran los equipos; 

b) Presidir las Asambleas Generales Or- i) Elaborar las fichas de todos los juga-
dinarias·o Extraordinarias y las sesio-1 dores que integran los equipos afilia-
nes del Comité Ejecutivo, teniendo vo- · dos y llevar el control, tanto de juga-
to de calidad en caso de empate; 1 dores como de equipos; 

c) Asistir en calidad de asesor a ·las se- j) Convocar, conjuntamente con el Presi-
siones de los Comités especiales que .,. dente, para las reuniones de Asamblea c. 

organice CONIBA. General; 
d) Rendir un informe ante la Asamblea k) Levantar las actas de todas las sesio- . '¡ 

General, de la actividades desarrolla- ¡ nes de Asambleas Generales, así como·,_~ /-
das _durante el año; · ·1as del Comité Ejecutivo; • · · · " ~-, 

e) Convocar conjuntamente con el Secre- 1) Hacer del conocimierito de "todos los 
tario General, para las reuniones de · miembros afiliados; los -acuerdos a que ·· 
Asamblea General y del Comité Eje- se refiere el inciso k) de este mismo 
cutivo; · • · artículo: 

f) Autorizar todos fos comprobantes de 

1

. m) Llevar un registro de todos los miem-
pago y firmar, conjuntamente con el bros afiliados; y 
Tesorero, los Cheques_ que se expi- · n) Poner su visto bueno en todos los 
dan; y acuerdos de pago aprobados por el Co-

g) Vigilar el cumplimiento de los manda- mité Ejecutivo. 
tos de los Estatutos y de los Acuerdos Arto. 33. - Son Atribuciones del Teso-
de la Asamblea General y del Comité rero: 
Ejecuticvo. a) Ser el guardador de los bienes de CO-

Arto. 31. - Son Funciones· del Vice-·Pre· NIBA; · ~. 

sidente: b) Depositar en un Banco autorizado, a 
a) Sustituir en reuniones Ordinarias o nombre de "CONIBA", todos los fon-

Extraordinarias, de manera inmediata, dos pertenecientes a ella; 
al .Presidente Ejecutivo en todas sus · e) Girar sobre, estos fondos, unicamente 
f1~ciones cuando el caso. lo requiera;··¡ para asuntos de ''CONIBA"", y pre-

b) Firmar con el Presidente Ejecutivo y via aproblción del Comité· Ejecutivo 
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' 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

debiendo firmar los cheques conjunta­
mente con el Presidente de "CONIBA". 
Cada pago deberá estar respaldado por 
los comprobantes correspondientes, y 
deberá efectuarlos hasta después de 
que los mismos estén· debidamente au­
torizados por los miembros que se 
indican en estos Estatutos. Se excep­
túan del requisito de aprobación pre­
via del Comité Ejecutivo, los gastos de 
Caja Chica; 
Llevar un libro de cuentas con el mo­
vimiento de Caja de "CONIBA"; 
Llevar un archivo de todos los com­
probantes de pago y de los estados de 
Cuentas del Banco en que se deposi­
tan los fondos; 
Cobrar las cuentas establecidas para 
los miembros afiliados; 
Administrar los fondos y efectos de­
portivos, cualquiera que sea su proce-
dencia y fin a que se destinen, cuan­
do éstos sean encomendados al mane­
jo de "CONIBA"; 
Presentar a la Asamblea General Or­
dinaria un informe económico de "CO­
NIBA"; 
Elaborar comprobantes de ingresos 
para cada suma .de dinero que bajo 
cualquier concepto pase a formar par­
te del tesoro de "CONIBA". Dicho 
comprobante deberá tener la confor­
midad del enterante; 

Arto. 34. - Son Funciones del Vice-Te­
sorero: 
a) Ser un colaborador inmediato del Te· 

sorero General; 
b) Tendrá a su cargo el movimiento de 

caja Chica con las mismas normas y 
requisitos del Tesorero General; 
Tendrá a su cargo las demás funcio­
nes que en cuanto a Tesorería se re­
fiera o tenga a bien asignar el Comité 
Ejecutivo. . · 

Arto. 35. - Son atribuciones del Fiscal: 
a) Fiscalizar la buena administración de 

los bienes de "CONIBA"; 
b) Autorizar, conjuntamente con el Pre­

sidente, el Tesorero )!'el Secretario, to­
dos los comprobantes de pago de "CO­
NIBA". 

Arto. 36. - Son atribucionés de los Vo­
cales: 
a) Llenar temporalmente cualquiera de 

las vacantes que se puedan producir 
en el Comité Ejecutivo; 

b) Colaborar con los demás miembros del 
Comité Ejecutivo para el mejor éxito 
en el despacho de sus funciones; y 

c) Las que le asigne el Comité Ejecutivo. 
Capitulo VII 

DE LOS INGRESOS. 
Arto. 37. - Los ingresos d~ la O<YT"p<Yf'Ot-

ción Nicaragüense de Béisbol Aficionado'' 
(CONIBA), serán: 
1} Sobre la entrada bruta que se recau· 

de en las taquillas de los diferentes es­
tadios del país, por los juegos de béis­
bol que efectúen los equipos afiliados, 
ya sean de Campeonato o de exhibi­
ción; 

2) La participación acordada sobre las 
utilidades que puedan haber después 
de cada serie o campeonato organiza­
do o autorizado por CONIBA; 

3) Los donativos o contribuciones que le 
hagan los organismos gubernamenta­
les, las instituciones o empresas pri­
vadas, etc. 

4) Los intereses devengados por los fon­
dos depositados en bancos u otras ins­
tituciones financieras; 

5) Cualquier otro ingreso que pueda ob· 
tener por la venta de derechos de Ra· 
dio, Televisión, etc., arreglos por pu· 
blicaciones, rifas, etc., derechos y CO-' 

misión sobre ventas de cualquier na­
turaleza que se efectúen .duraute los 
espectáculos. 

Arto. 38. - La Corporación Nicaragüen-­
se de B~bol Afici<>nado (CONIBA) emi­
tirá un Carnet de Afiliación que se expe­
dirá a nombre del representante autoriza­
do especificando en él, el nombre de la 
agrupación a que pertenece, con el objeto 
de reconocerle su legalidad dentro de "CO­
NIBA". En el caso de personas naturales, 
el Carnet se emitirá a su nombre. 

Capítulo VIII 
DE LA VIGENCIA DE LOS ESTATUTOS 

Arto. 39.-Estos Estatutos entrarán. en 
vigor a partir de la fecha de su publica­
ción en "La Gaceta", Diario Oficial, y só­
lo podrán ser reformados parcial o total­
mente después de dos años de vigencia y 
de acuerdo con el Arto. 26 de estos Esta­
tutos. Tales reformas deberán ser aproba­
das por el Poder Ejecutivo por medio del 
Ministerio de la Gobernación, a partir de 
la fecha de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial surtirá sus efectos legales. 

Es conforme con su original, con el cual 
fue debidamente cotejado; y para los fines 
legales consiguientes, extiendo la presente 
cértificación, en la ciudad de Managua, Dis_ 
trito Nacional, a las diez de la mañana 
del día ocho de Enero de mil novecientos 
setenta y cinco. - L. H. MeMndez M., 
Abogado y Notario Público". 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, veinte de Fe· 
brero de mil novecientos setenta y cinco. -
uAño Internacional d.e la Mujer''. - A. 
SOMOZA. - El Ministro de la Goberna­
ción, J. Antonio Mora R. 

-- ... ~ 
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Reg. N 9 1002 - B/U 938897 - Valor CS 200.00 

BANCO DE CREDITO POPULAR 
Balance General 

Al 31 de Diciembre de 197 4. 
ACTIVO 

'Efectivo ........................... . 
Préstamos y Cuentws pur Cobrar .. 

Préstamos al Público 
Préstamos a Empleados Públicos . . . . 
Préstamos a Trab. y Empl. 

Inst. y Empresas . . . . . . . . . . 
Préstamos a Trab. Neg. Propio .. 
Préstamos Depósitos de Prenda . 
Préstamos para Ahorrantes .. 

Intereses por Cobrar . . . . . . . . . 
Varios· Deudores . . . . . . . . . . . . . 

M e n o s : Provisión para Préstamos 
Incobrables . , . . . . . . . 

Inmuebles, Mobiliario y· F.quipo Oficina . . . . 
M e n o 8 : Depreciación Acumulada . 

Otros Activos 
Cargos Diferidos . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos Pagados por Anticipado . . . . . . 
lnt. Pagados por Anticipado . . . . . .1 •• 

Valores Diversos .... 
Bienes Adjudicados . . . . \. . . . . . 

Gustavo Gómez Casco, 
Presidente 

. . 

')~\' " 
\~:~~~\:)¡ 

,' , ... ,. 

($: 2.826,541.66 

.. 5.456,187 .88 

.. 19.461,291.47 
" 11.677,174.80 
.. 512.803.00 
.. 175,026.00 
" 1.299,231.07 
.. 28,262.19 

Cf 39.857,197.06 

.. 819,310.96 

ci 39.037,886.10 

es 1.s53,344.o3 
" 293,782.55 

f 1.559,561.48 

es: 514,035.11 
" 159,219.19 .. 185,487.72 
" 382,378.15 
u 3,471.90 

es 44.668,581.31 

.. ,_.. 

2-~. ) 
~; 
~ 

PASIVO Y PATRIMONIO 
Depósito de Ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CS: 10.924,749.32 
Depósitos a Plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 2.184,450.00 

Préstamos Instituciones Nacionales ..... 

Intereses por Pagar ............... . 
Otros Pasivos . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 
Fondos de Cooperativa . . . . . . . . . . . . . 
Ingresos por Aplicar . . . . . . . . . . . . . . 
Intereses en Suspenso . . . . . . . . . . 

Patrimonio: 

Capital al 31 de Diciembre 
1974 . . . . . . . . . . . . ' 24.534,453.63 

Mf;:nos: 

Déficit del Año 197 4 " 873,714.57 

' " 

{J 

-~--~----'"-"....:.-

Edgard Solórzano Padilla, 
Contador 

...J 

" 

" 
" .. 
" .. 

7 .056,119.40 

171,032.97 
355,747.98 
190,075.70 

65,561.26 
60,105.62 

" 23.660, 739.06 

4! 44.668,581.31 

( ¡l 

~ -

CD 
N .... 

~ 
~ 

~ 
b 
§ 
¡ 
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Reg. N9 1001 - B/U 938896 - Valor <$: 120.00 
BANCO DE CREDITO POPULAR 

Al 31 de Diciembre de 1974 
INGRESOS: 
Intereses Devengados $obre Préstamos . 
Otro~ !ntereses Ganados por Depósitos . 
Com1s1ones . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 
Recuperaciones Varias . . . . . . . 
Otros . . . . . . . . . . . . . • ..... 

" 
" ,, 
,, 

625 

4.786,824.88 
257,841.80 
429,848.45 
34,239.88 

109,150.66 

<s: 5.617,905.67 
EGRESOS: 
Gastos de Operación . 

Gastos Generales .. 
Amortizaciones y 

Depreciaciones 
Otros ...... . 

Gastos Financieros 
Sobre Depósitos 

del Público . . . . 
Sobre Ptmos. a 

Inst. Nacionales . 

,, 

" 

" 
PERDIDA DE OPERACION 
Mas: 

4.767,146.25 

373,371.07 
16,996.05' 

698,268.57 

55,200.13 

~ 5.157,513.37 

753,468.70 

5.910,982.07 

293,076.40 
• 

'(,;¡ Gastos de Investigación y Asistencia. Técnica " 95,489.17 ; . 
PERDIDA BRUTA ........... . 
Mas: 
Incremento de Reserva para Cartera " 
PERDIDA NETA DEL AÑO . . . . . 

Edgard So"Wrzano Padilla, 
Contador 

Gustavo Gómez Casco~ 
Presidente 

Reg. N1> 2012 - B/U 950973 - Valor 4: 120.00 

BANCO DE LA VIVIENDA DE NICARAGUA 
ESTADO DE PRODUCTOS Y GASTOS 

DEL 1 • DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1974. 

388,565.57 

485,149.00 

873.714.5? 

- PRODUCTOS 
.-...__ -~ Intereses Devengados . . . . . . . . . .. . . • . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 

Arriendo por Viviendas . . . . . . .. . . . . . • . . . . . · . . . . . . . . . .. 
Prima de Seguro de Hipotecas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Primas Recibidas p/Seg. de Dep. de Ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . 
Recuperaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . ·. . . . . . 
Derecho p/Tramitación de Resg. de Asegu?"Rbilidad . . . . . . . . . . 
Comisiones Devengadas . . . . . . . . ; . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 
Otros Productos (Diferepcia neta entre otros Productos y Gastos) 

cr 37.784,491.92 • 
., 33,453.73 

1.134 166.33 
229,016.73 

13,Í7'l.70 
87,633.19 

.. 2.944,419.20 
170,882.07 

e; 42.397,240.87 

GASTOS 

r~ .,_ .... . . 
'·.· 

Gastos Generales . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Gastos por Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos por Comisiones Bancarias . . . . . . . . 
Castigos, Depreciaciones y Amortizaciones . . . . . • . . . . . . . . . 
Pérdida en Venta de Bienes y Val..:>res . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

cf 14.1-05,866.61 
JJ 20.971,582.08 

896,104.96 
827,662.81 

21,266.32 

cf 36.822,482.78 

Excedente del Ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . (f 5.574.758.09 
58,757.04 Ajuste de Resultado de Ejercicios Anteriore!. • , • • • • • 

Excedente Neto ....... . 

Juan !barra P., 
Auditor 

" 
e; 5.516,001.05 

ll'austo Zelaya o., 
Presidente 
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Reg. N9 2011 - . B/U 950972 - Valor (f 200.00 

BANCO DE LA VIVIENDA DE NICARAGUA 

.,. 
. \ .) 

. FONDOS DISPONIBLES 
:.,._··Caja y Bancos 

Inve~iones Temporales 

COLOCACIONES 
Corri~ntes 
Vencidas 
En CÓbro Judicial 

' 
OTRAS :coLOCACIONES 

Corriéntes 
Vencidas 

INVERSIONES 
En Viviendas 
En Valores 

ACTIVO 

' 10.096,639. 70 
" 49.000,000.00 

" 249.637,897.34 
" . 1.178,220.00 
" 5.987,040.71 

cr. 
" 

622,916.82 
180,870.85 

~ 441.612,350.40 
" 28,000.00 

FONDO INMOBILIARIO 

BIENES ADJUDICADOS EN 
PAGO DE CREDITOS ,., 
INMUEBLES Y EQUIPO 
AL SERVICIO DEL BANCO 

OTROS ACTIVOS 

CARGOS DIFERIDOS 

. , 
\. ,~"lt .. 

~JJ~'I , 
. ·J.!:·., :<':'.r"_~ .. . 

TOTAL DEL ACTIVO:· 

CUENTAS DE ORDEN: 

Juan lb<trra P., 
Auditor 

,C¡ 

.') 

' .~ ' ' Balance· Condensado .1 

Al 31 de Diciembre de 197 4. · 

es: 59.096,639.70 

' " 256.803,158.05 

" . 803,787.67 .. 

" 441.640,350.40 

" 879,185.79 

" 1.598,027.62 

" 18.340,492.08 

" 49.852, 725.87 

" 29.564,843.36 

~ 858.579,210.54 

($! 542.920,316.85 

) 

• 
t 

PASIVO 

OBLIGACIONES 
A Corto Plazo 
A Largo Plazo 

~ 

CREDITOS DIFERIDOS 

ti 187.625,409.61 . 
" 564.904,281.08 

RESERVAS DEL PASIVO 
. 

CAPITAL, SUPERA VIT 
Y RESERVAS 

Capital Inicial ~ 51.825,244.62 
Aporte del Estado " 16.583,200.00 
Superávit Donado " 615,475.09 
Reserva de Capital " 25.098,729.51 
Excedente de Oper. 1973 " 1.687,033.43 

EXCEDENTE DEL 
EJERCICIO 

($! 752.529,690.69 

" 1.939,195.33 

" 2. 784,640.82 

" 95.809,682.65 

" 5.516,001.05 

'• ·~ ~.~·~)-~ 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL: <$! 858.579,210.54 

CUENTAS DE ORDEN: <$! 542.920,316.85 

Fausto Ze'laya C., 

' 
Presidente · 

. i .n:; . I~ 

.· •. 
._j 

~ •. 
Q) 

~ 
~ 

~ 
b 
~ 
§ 

~ 

. ·.··.-~ 
v;~ 

,'• I~~ 
;'·) 
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Ministerio de Economía; 
Industria v Comercio 

-r~ - -
_ . · <-:"' Revisión de Tarifas de Pasajeros 

-· · en Zona Atlántica, Rutas 1 y 7 
Reg. N9 1299 - B/U 950678 - ~ 45.00 
Managua - Tipitapa . . . . 1.50 
Managua - San Benito . . . . . 3.00 
Managua - Las Banderas . . . 3.50 
Managua - Teustepe . . .. . . . . . .. 5.00 
Managua - Empalme Boaco . . 5.50 
Managua - Boaco . . . . . . . . 7.50 
Managua - Tecolostote . . . . . 7.50 
Managua ..:...._ Juigalpa . . . . . . · 10.00 
Managua - Aooyapa . . . . . . . 12.00 
Managua - Santo Tomás . . . 13.00 
Ma:iagua - Villa Somoza . . 14.00 
Managua - Muhan . . . . 16.00 
Managua - La Gateada . . . 17.00 
Managua - La Batea . . . • 18.00 
Managua - Cara de Mono . . . 22.00 
Managua - El Rama . . . . . . 25.00 

Managua, D.N., 20 de Febrero de 1975. 
Onell Noguera Silva, 

Secretario del Consejo Nacional 
de Transporte 

Revisión de Tarifas Rural de 
Pasajeros Zona N ort~, 

Rutas 1 y 3 
Reg. N9 2006 - B/U 950677 - Ci 45.00 
Managua - • Tipitapa . . . Ci 1.50 
Managua - San Benito . " 3.00 
ManagUa - Las Maderas " 4.00 
Managua - Darlo . . . . . '' 7 .00 
Managua - Sébaco . . . . " 8.00 
Managua - San Isidro . . " 9.00 · 

· ~anagua ..:...._ La Trinidad . " 10.00 
Managua - Estelí . ~ . . . " , 12.00 
Managua - Condega . . . " · 15.00 
Managua - Ocotal . . ~ . . . . · · · -· " 20.00 
Managua - Somoto . , .·.- . : " 18.00 
Managua - El Espino . . . . " 20.00 
Managua - Pueblo Nuevo . , " 17.00 
Managua - Matagalpa . . . . . . . " 10.00 
Managua - Jinotega . . . . . " · 13.00 
Managua, D. N., 20 de Febrero, 1975.· 

Onell Noguera Silva, 
Secretario del Consejo Nacional 

de Transporte 
SECCION D.ID PATENTES DE NICARAGUA 

Marca.~ dE" Fábrir.~ 
Reª. No. 900 · - B/U 928673 - Valor ~ 45.00 

Roche IntPrnational Ltd., · domiciliada Hamil- .1 
t"; ton. :RPrmnña, mediante apoderado, solicita regla- f 

··:::.JI!;' tro marcas: ¡ 
~- "LAROCILIN" "SPORTATOP" ,, 

y-

Clase 9. 
Opónganse. 

''CELEROCCA" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 
cinco Noviembre, 1974. - Yolanda Garcla de 
Montealegre, Registrador.~ - Uriel Silva T., Se-
cretario. · 

3 1 .. 
Reg: Nó. 001 - B/U 928674 - Valor ($: 45.00 

Societe D'Etude Et D' Exploitation de Marques 
dite "MAR-PHA", domiciliada Paris, Francia, 
mediante apoderado solicita registro marca: 

"NANBACINE" 
, Clase 9. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

doce Septiembre, 1974. - Yolanda Garcfa de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se­
cretario. 

3 1 

Reg.- No. 902.-::-- BJ:U 928569 - Valor Cf 90.00 
Cé!ar Guerrero Lejarza y Compañia Limitada, 

<CEGUEL), Managua, Nicaragua, mediante apo­
derado, solicita registro marcas fábrica: 

"PINE OIL" 
Clase 8. 

"MENTICOL" y "CEGUEL" 
Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

2 Diciembre, 1974. ~ Yolanda Garcfa de Mon­
tealegre, Registrador. ,.,_ Uriel Silva T., Secre­
tario. · 

3 l 

Reg. No. 923 - B/U 919825 - Valor G: 45.00 
Rafael Cerbón Ituarte, México, Estados Unidos 

MeKlcanos, mediante apoderado, solicita registro 
marca fábrica: · 

Clase 9. 
Opónganse. 

"DUL-C-VIT" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
veinticuatro Enero, 1975. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. _; Uriel Silva T., Se­
cretarió. 

3 1 

Reg. No. 927 - B/U 929392 - Valor «$: 45.00 
Labóratorios Funk S. A., domiciliada Barcelo­

na, Espalla, mediante apoderado, solieita registto 
marc?. f!\brica: · "~ · - · 

Clase 9. 
Opónganse. 

"RINOMICINA" 

Re¡dstro Propiedad Industrial. - Managua, 
cuatro Enero, 1975. - Yolanda García de Monte­
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta­
rio. 

!.I , 

Reg. No. 929 -'-:- B/U 929393 - Valor <r 90.00 
Hatu, S. p. A., domiciliada Bologna, Italia, me­

diante apoderado, solicita registro marca fábri­
ca~ 

"MISTER BABY" 
Clases: 25, 32, 33, 35 y 47. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

cuatro Enero, 1975. - Yol~da Garcfa de Monte­
alegre, Registrador. --"--- Uriel Silva T., Secretario. . 3 l . 

Reg. No. 930 --'- B/U 929391 "-- Valor Cf 45.00 
Inphena.m,-:: $. A.r -Oomicilia<la · LUf(Ulo, Sl.Uza. 

• 1 

i 

j 
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mediante apoderado solicita registro marca fá­
brica: 

"DIVIMIDOL" 
Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad lndmitrial. - Managua, 

cinco Noviembre, 1974. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se­
cretario. 

3 1 . 

Reg. No. 931 - B/U 929396 - Valor cf 90.00 

Ricardo Boett, Managua, Nicaragua, personal­
mente solicita registro marcas fábrica : 

"K 1 S M ET" 
Clases: 24 y 35. 
y el nombre comercial: 

"KISMET" 
Para: Proteger y distinguir servicios de Pro-

duetos para el Hogar. · 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

siete Febrero, 1975. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 1 

Reg. No. 934 - B/U 928798 - Valor G: 45.00 
The Wellcome Foundation Limited, Londres, 

Inglaterra, mediante apoderado, S<>llcita registro 
marca fábrica: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"TRIATIX" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
veinticinco de Enero, 1975. - Yolanda Garda de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se­
cretario. 

3 1 

Reg. No. 933 - B/U 928795 - Valor ~ 45.00 
Morton Norwlch Products lnc., New York, 

E. U. A., mediante apoderado, solicita registro 
marca de fábrica: 

"CHLORASEPTIC" 
Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

veintisiete Enero, 1975. - Yolanda Garcla de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se­
cretario. 

3 1 

Reg. No. 935 - B/U 928797 - Valor CS'. 45.00 
The Wellcome Foundation Limited., Londres, 

Inglaterra, mediante apoderado solicita registro 
marca fábrica: · 

Clase 9. 
Opónganse. 

"D R A W ,EJ L L" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­
tisiete Enero 1975. - y\)Ianda Garcia de Monte­
alegre, Registrador.·-'- Uriel Silva T .. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 935 - B/U 928799 -·Valor q; 45.00 
The Wellcome Foundation Llmited, Londres, 

Inglaterra, mediante apoderado solicita registro 
marcas de fábric:t: 

"BENOVENT" y "WELLORAL" 
Clase 9. 
Opónganse·. 
Registro Propiedad Industrial. Managtca, vein­

tisiete Enero 1975. - Yolanda Garcla de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre­
tario. 

s 1 

. Reg;. No. 938 - B/U 928800 - Valor (f 90.00 
Cofap CQmp~~hi& Fe.brieado.ra de Peca1! . de 

Santo André, Estado de Sao Paulo, Brasil, me­
diante apoderado solicita registro marca fábrica: 

"C O F A P" 
Clase 22. 
Opónganse. <"-
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein-

tisiete Enero 1975. - Yolanda García de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta­
rio. 

Reg. No. 945.- B/U 928146 - Valor CS: 45.00 
Chesebrough-Pond's Inc., domioillada Connec­

ticut, Estados· Unidos América, mediante apode­
radc solicita registro marcas: 

Clase 4, 8. 

Clase 7. 
Opónganse. 

''OVERTIME'' 

"ABANO" 

Registro Propiedad Industrial. ....,. Managua, 16 
Diciembre 1974. - Yolanda Garcla de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

lS 1 

Reg. No. 946 - B/U 928145 - Valor CS: 45.00 
Federación Nacional de Cafeteros de Colom­

bia., domiciliada Bogotá, Colombia, m'ediante 
apoderado solicita registro marca: 

Clase 49. 
Opónganse. 

"BUENDIA" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­
tidós Agosto 1974'. - Yolanda García de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

8 1 

Reg. No. 947 - B/U 928144 - Valor ~ 45.00 
Societe de Usines Chimiques Rhone-Poulenc 

domiciliada en París, Francia, mediante apode­
rado solicita registro marca: 

Clase 4!). 
Opóngansl'. 

"NOSIHEPTINE" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­
titrés Agosto 1974. - Yolanda García de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Re~. No. 948 - B/U 928143 - Valor ~ 45.00 
Hokko Chemical Industry Co. Ltd.. domicilia­

da Tokio, Japón, mediante apoderado solicita re­
gistro marca: 

Clase 8. 
OpónEt"anse. 

"KASUMIN" 

Registro Propiedad lndusttiJ.1. Managua, die­
ciséis Diciembre 1974. - Yolanda Garcla de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva, Secre-
tarlo. · ~ 1· 

~. No. 950 - B/U 928141 - Valor G! 45.00 
SCM Corporatíon, domiciliada New York. Es­

tados Unidos América, mediante apoderado so­
licita registro marca: 

Clase 19. 
Opónl{anse. 

"SPRED MASTER" 

Registro Propiedad Industrial. Managua. cin­
co Noviembre 1974. - Yolanda García de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reir. No. 951 - B/U 928140 - Valor es: 4fi.OO 
Unilever Limite<l, domiciliada Che~hire, In­

Et"laterre., mediante apoderado solicita rcg·istro 
mm·ca: 

"CLOSE \JP" 
Clase 3~. 

""""'· 
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Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die­

ciséis Diciembre 1974. - Yolanda Garcf.a de 
-r;; Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se­
. "" cretario. 

3 1 

Reg. No. 952 - B/U 928139. - Valor e; 45.00 
Infar-Nattermann (Industrial Farmacéutica 

de Zaragoza, S. A.) domiciliada Zaragoza, Es­
pafi.a, mediante apoderado solicita registro mar: 
ca: · 

Clase 9. 
Opónganse. 

''PANCREZYMAS'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, die­
ciséis Diciembre 1974. - Yolanda Garcfa de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva, Secre-
tarlo. 3 1 

Reg. No. 973 - B/U 938711 - Valor e; 45.00 
Archifar S.p.A., Milán, Italia, mediante apo­

derado solicita registro marca fábrica: 
"O V E R C I L I N A" 

Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, sie­

te Febrero 1975. - Yolanda Garcfa de Monteale­
gre, Registrador. _:_ Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 974 - B/U 938710 - Valor CS 45.00 
Cilag-Chemie A G., Schaffhusen, Suitzerland, 

mediante apoderado solicita registro marca fá­
brica: 

"L I S P A F E N A" 
Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, sie­

te Febrero 1975. - Yolanda Garcla de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 1 

Reg. No. 975. - B/U 938709 - Valor 4: 90.00 
Café Soluble, S. A., Managua, Nicaragua, me­

diante apoderado solicita registro marca fábrica: 

Clase 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, sie­

te Febrero 1975. - Yolanda Garcla de Monte­
alegre, Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

' 
~ 1 

Reg. No. 978 - B/U 938621 - Valor 4: 135.00 
Ticaknit, Sociedad Anónima, San José, Costa 

Rica, mediante apoderado solicita regis~ro mar­
ca fábrica: 

k_culmll 
(100% POLYESTER OOUBLE KINT) 

Clase 45. 
Opónl?'anse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die­

cisiete Febrero 1975. - Yolanda Garcla de Mon­
tealegre, Registrador. - Urlel Silva T., Secre-
tario. 3 1 

7 -

Reg. No. 1094 - B/U 938975 - Valor e; 90.00 
Articulas y Muebles de Hierro, S. A., (FE:RRO­

ARTE, S. A., o simplemente FERRO-ARTE), do­
miciliada Managua, Nicaragua, mediante apo­
derado solicita registro marca: 

Clase 17. 
Opónganse. 

"FERRO-ARTE" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­
tiocho Enero 1975. - Yolanda Garcf.a de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

lS 1 

Renosiciones ds Marcas 
Reg. No. 807 - B/U 919870 - Valor CS 60.00 

The J. B. Williams Company, Inc., domiciliada 
New York, Estados Unidos América, mediante 
apoderado solicita reposición marcas: 
"AQUA VELVA" No. 6,979 

Clase 7. 
"GLIDER" 

Clase 6. 
"UNIVERSAL" 

Clase 16. 

Clase 24. 
Traspasadas 1 Noviembre, 1972. 

"ICECLUE" 
Renovada 9 Diciembre, 1972. 

''LECrRIC SHAVE" 
Ambas clase 7. 

''WILLIAMS'' 
Clase 6. 

Clase 7. 
"FROST LIME" 
"REGATTA' 
"UL'l1RADRY" 
"REDWOOD" 

Todas clase 7. 
''VIRAGEX'' 
''SOMINEX'' 

Ambas clase 9. 
"CORONA" Etiqueta 

Clase 26. 
Avisos publicados Gacetas Nos. 

145, 153, 162 de 1963. 
Traspasadas 1 Noviembre 1972. 
Opónganse. 

No. 6,398 

No. 942-A 

No. 942-B 

No. 12,237 
• 

No. 13,429 

No. 5,947-A 

No. 5,947-B 

No. 23,740 
No. 23,700 
No. 23.703 
No. 23,359 

No. 23.195 
No. 23,194 

No. 13,170 

Registro Pl:opiedad Industrial. Managua, 27 
Enero 1975. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secreta­
rio. 

1 

Reg, N• 808 - B/U 919871 - Valor C$! 45.00 
Schenley Industries, Inc., domiciliada New 

York, Estados Unido~ América, mediante apo­
derado solicita reposición marcas: 
''CARIOCA" N• 4,874-A 

Renovada 22 Julio 1966. 
"SCHENLEY" N• 8,452 

Renovada 22 Agosto 1966. 
"SAMOVAR" N• 8,922 

Renovada 8 Julio 1967. 
"SCHENLEY ELEGANCE" Etiqueta No. 10,618 

Renovada 28 Julio 1970. 
Avisos publicados Gacetas Nos. 
42, 50. 59 de 1960. 

"CORONET" N• 10,836 
Renovada 30 Marzo 1971. 

"McNAUGHTON'S" N• 11,226 
Renovada 2.4 Agosto 1971. 
Todas clase 52. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

-:~ 

j 

·1 
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27 Enero 1975. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Srio. 

. . 1 

Reg. No. 809 - B/U 919872 - Valor CS: 75.00 

The Sydney Ross Co., domiciliada New York, 
Estados Unidos América, mediante apoderado, so­
licita reposición marcas: 
"VIGORON" No. 12,862 

Registrada 2 Octubre 1963. 
"ROSSPRIN" No. 20,647 

Registrada 30 Mayo 1969. 
"PILDORAS DE VIDA DEL DR. 
ROSS No. 1,993 

Renovada 10 Julio, 1969. 
"ROSS" No. 1, 710 

Renovada 8 Enero, 1968. 
"VIGORON'', escrito dentro de una 

etiqueta y debajo la figura de un 
hombre dominando a un toro, a 
la derecha el facs1mll de la fir-
ma "C. B. Riker". No 1,554 
Renovada 10 Enero 1967. 

"FENTON" W 3,850 
Renovada 3 Mayo 1963. 

"ROLODON" W 8,356 
Renovada 15 Julio 1966. 

"CAFENOL'' Nº 3,616 
Renovada 9 Octubre l 971. 

"MEJORAL" N• 3,594 
Renovada 21 Agosto 1971. 
Todas clase 9. 

"RUBINA" No. 3,865 
Renovada 14 Agosto 1963. 

"QUE HOMBRE" No. 15,725 
Registrada 16 Septiembre 1966. 
Ambas clase 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

Enero 1975. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 

1 

Reg, No. 810 - B/U 919873 - Valor CS: 30.00 

Schenley Distillers, Inc., domiciliada New York, 
Estados Unidos América, mediante Gestor Ofi~ 

cioso solicita reposición marcas: 

"I. W. Harper" No. 4,448 
Renovada 9 Septiembre 1967. 

"O. F. C." No. 10,616 
. Renovada 22 Julio 1970. 

"J. W. DANT" Etiqueta No. 11,043 
Renovada 20 Mayo 1971. 
Avisos publicados Gacetas Nos. 

48, 56, 65 de 1961. 
Todas clase 52. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

Enero 1975. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - J. Ar/eo Miranda, Secretario. , 
Reg. No. 811 - B/U 919874 - Valor ~ 45.00 

Worth Parfums, Sociedad An&lima, domici­
liada Parls, Francia, mediante apoderado solici-
ta reposición marcas : • 

"WORTH" 
Cl::ise 7. 
Registrada 7 Noviembre 1968. 

Cl.11se 6. 
''DANS LA NUIT'' 
"IMPRUDENCE" 

R"'T"ov:<>n!'!'I 6 Febrero 1969. 
"RFQUETE" 

Renovada 20 Noviembre 1968. 
"JE REVIENS" 

Renovada 80 Junio 1967. 

No. 18,580 

No. 9,769 

No. 9,768 
No. 9,767 

No. 9,666 

No. :S,20!5 

"WORTH" No. ~.203 

Traspasada 22 Junio 1967. 
Todas clase 1. 
Opónganse. ,., 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 . ._ ..... 

Enero 1975. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 

1 

Nombres Comerciales 
Reg. No. ~28 - B/U 923994 - Valor (f 135.00 

Nicaragua Ma:chinery Company de este do· 
micilto, mediante apoderado solicita registro 
Nombres Comerciales: 
"NICARAGUA A.MERICAN MACHINERY CO." 
~·NICARAGUA AMERICAN EQUIPME!'."T CO''. 

"NmAC'' 
Para: Proteger sus establecimientos comer­

ciales dedicados a la importación, ventas, dis­
tribución y servicios <le toda clase de maquin~ 
ria y equipo liviano y pesado, a la. venta y dis­
tribución de repuest~. y al alquiler de equipo 
y maquinaria agrtcola .e industrial. 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trein-

ta Ener-0 1975. - Yolanda Garcia de l,\ionteale- r-"I..· : 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. • I 

3 1 

Reg. No. 970 - B/U 938575 - Valor 1$: 90.00 

Bonilla & Bartmes Compaftía Limitada (CLUB 0 
21), Managua, Nicaragua. mediante apoderados 
solicita registro nombre comercial : 

"CLUB 21" 
Para: Proteger 'Y distinguir Sala de Diversio­

nes y entretenimiento: 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 

Febrero 1975. - Yolanéla Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s :\ 

Reg. No. 932 - B/U 928576 - Valor C$ 90.00 

Comercial e Inver&iones Galaxia, S. A. de C.V. 
Tegucigalpa, Honduras, mediante apoderado so­
licita registro avisos eomerciale.s: 
"NATURAS", "EL MERO BUENO". 

"NATURAS", "DANDO Y DANDO" 
Para: Proteger y .distinguir campañas de pu­

blicidad para una más efectiva venta productos 
industriales y comerciales. :; 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial Managua, 2 

Diciembre 1974. - Yolanda Garcfa de Monteale· 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

s 1 

Reg. No. 937 - B/U 928793 - Valor ($: 90.00 

Espumas Sintéticas de Centroamérica, S. A., 
(ESINCA, S. A.). de este domicilio, mediante 

1 apoderado solicita registro aviso comercial: 
"DORESTA" PLACER DE DORMLR 

SALUDABLE 
Para: Propaganda de camas. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Ene­

ro 27, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretari~. 

1 
:~Ld 

Reg. No. 941 - B/U 928796 - Valor CS: 90.00 '\l. 
Espumas Sintéticas de Centroamérica, S. A., ¿;.: . . 

(ESINCA), de este domicilio, mediante apode- r 
rado solicita registro AviBOll Comerciales: ~ 

"YO QUIERO DORESTA" 
"DUERMA SALUDABLE CON DORESTA 

THER-A.-PEDIC" 

... 

www.enriquebolanos.org


LA. GACliTA.-DIARIO OFICIAL 631 

''DORESTA DELIFLEX UNA DELICIA 
PARA SU DESCANSO" 

Para~ Propaganda de camas. 
Opónganse. 

-rv: Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­
_, tisiete Enero 1975. - Yolanda Garcfa de Mon­

tealegre, Registrador. - Uriel Sllva T., Secre­
tario. 

a 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 1288 - B/U 915983 - Valor Cf 90.00 
once maftana quince Abril, subastaráse rús­

tica cincuenta manzana, camoapa, Boa.co. Orien­
te, .Ernesto Sequeira; Poniente y Sur, Emilio Se­
queira; Norte, Bruno Dfaz. 

Ejecuta·: Candelario Sequeira Arróliga a An-
gel López Mora. 

Avalúo: quinientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. Boaco, veinticinco Febrero mil 

·novecientos setentlclnco. - S. Medina, Sria. 
8 1 

Reg. No. 2003 - B/U 950720 - Valor Cf 135.00 
Cuatro tarde, diecisiete Marzo próximo, este 

Despacho, subastará.se ftnca rustica "San Ga­
briel", trescientas manzanas extensión más o 

,,,.._ menos ubicada comarca Quisaura., jurisdicción 
~ Camo~pa, Departamento Boaco, lindando: Nor­

te, Benito Jirón; Sur; Pedro Duarte López; Orien-
te, Armengol Diaz; y Poniente, Jacinto López y 
Pedro Duarte Inscripción No. 3368, Asiento 
5o. follo 54. tomo 55, Sección Derechos Reales, 
Registro Público Departamento mencionado. 

Base subasta: Cf 54,000.00 estricto contado. 
Ejecuta: Banco Na.cional vs. Frank Mena 

Marenco. 
Juzgado Segundo Civil Distrito Managua, D. 

N., 28 Febrero, 1975. - Pedro Escobar Sequeira, 
Juez 2o. Distrito Civil Managua. - Ante mi: 
Julio Mora. 

1 1 

Reg. No. 1291 - B/U 950538· - Valor ~ 30.00 
Diez mafiana veintiuno Marzo afio corriente 

venderá.se al martillo~ Motocicleta· Martinez 
Honda, Modelo CB350. chasis No. 4166160, mo­

. .Jor No. CB-3:>0E-4166160, dos cilindros, 350cc., 
~ ~1.or dorado. 

Base: Cinco mil córdobas netos. 
EjecutR: Julio Martfnez Repuestosi S. A., a 

Osman Morale!'! Cuadra y Marta del Carmen 
Asencio de Godoy. -

Ovense posturas legales. 
Juzo:ado Tereero Distrito Ctvll. Managua, D. 

N., veintisiete de Febrero d~ mil ¡ovecientos se­
tentlcinco. - Antonio Morg-an Pérez, Juez Ter·· 
cero Civil ·del Distrito de Managua. 

1 

Reg. No. 2001 - B/U 950807 - Valor CS 125.00 
Doce mPridllmas, diedocho Mar7.o próximo, )o­

cal este Juz~ado, subastaráse Inmueble -urbano, 
Barrio ~"'-n Sebastián, lindAndo: Norte, Paz de 
Larios Mayes y otras; Sur, Eduardo Larips 
Ocón; Oriente, Sucesión Daño Galo y otro;. y 
Poniente. Octava Avenida Noroeste, Inscrita 
No. 39014, Tomo 527. Folios 210 y 211 Asien­
to lo. este Registro Públlco. 

Base subasta : ' Dieciséis mil seiscientos s~ 
_,senta y seis córdobas con sesenta. y seis centavos. 

;.• ·'?. Estricto contado. 
·.flffl'i' Ejecuta: Jo~é del Carmen Bengoechea a Yo· 

i'Yi& --~~-cJt! ~- -·-· --.,: . . ,w - ~- . 

Dado en Juzgado Tercero Civil del Distrito, el 
treinta de Enero de mil novecientos setenta y 
cinco. - Corregido - Dieciocho Marzo - Vale. 
- A. Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del Dis­
trito de Managua. 

1 l 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1080 - B/U 915851 - Valor ($! 45.00 

Leonor Avilés y Gilberto Sotelo, solicitan suple­
torio rdstica, Boaco, doscientas cincuenta man­
zanas: Oriente, sefi.ores Pérez; Poniente, Carlos 
Meza; Norte, Ellseo Moreno¡ Sur, Cresenclo Jar­
quln. 

Opónganse. 
Iuzgado Local. Boaco, diecisiete Febrero mil 

novecientos setentlcuatro. - S. Medina, Srta. 
3 1 

Reg. No. 1081 - B/U 915850 - Valor ($! 45.00 
Rogelio Mendoza solicita supletorio urbana, Boa·. 

co, quince varas frente por veintitrés fondo: 
Oriente, calle pública; Poniente, Cementerio; 
Norte, Leonor Avilés; Sur, Rogelio Mendoza.. 

Opónganse. · 
Juzgado Local. Boaco, diecisiete Febrero mil 

novecientos setentlcinco. - S. Medina, Sria. 
s 1 

Reg. No. 1083 - B/U 879583 - Valor <S! 4.5.00 
Rosa y Maria Cruz López, solicitan supletorio 
urbano esta jurisdicción, lindante; Oriente, 
Guadalupe Corea; Poniente, Sur, Calles; Norte, 
Andrés López. 

Oponerse. 
Juzgado Local Civil. San Jorge, ocho Enero 

mil novecientos setenticuatro. - Héctor Cajina, 
Sri o. 

a t 

Reg. No. 1084 - B/U 879584 - Valor <E 45.00 
Emilio Arela, solicita supletorio veinte man­

zanas esta jurisdicción: Oriente, Juana Opor­
ta otros: Poniente, Amanda Gómez: Norte, Ino­
cente Alemán, otros; Sur, Córneiio Trinidad 
Flores. 

Opónganse. 
Juzgado Altagracfa primero Septiembre mil 

novecientos setentidós. - Feo. Ruiz G., Srio. 
8 1 

Re~. No. 701'>6 - R/F 480973 - Valor (J'. 90 00 
Afredo Santo Espino Jirón, solicita Titulu 

s•mletmio nomhl'f' s11yo, R1.1 madre Amt Jnlia Ji­
rón· vinrta de Espino y hPrmanoq Catalim1.. MPl"­
cedes, Salustiana y Andrés, apellidos Espino .Ti­
rón. finca cien manzanas jurisdicción El Al­
mendro, l!mita.da:· Norte, FrancisM Pineda Ri­
ya.s: Sur. PE'dro ·Rlandón: Este, Héctor Pineda 
Rivas y O~te, Ceferino Rodriguez. 

Opóng-ansc. 
.Tuze-arlo Local, San Carlos. dos O~tnhrP l'!'.lll 

novecientos setenticuatro. - R. Arceyut G .. Srio. 
3 1 

Reg-, No. 864 - B/U 9221 !'\2 - Valor ~ 45.00 
Serapto Mejfa, solicita Titulo sut>Ietorio, San 

Lucas, cuatro mandanas, lindante; Oriente, Ii:ma­
cio Meiia; Notte, Felicitas G11tiérrez; Sur, Inda­
leclo Me.ita: Oriente, Emllia Sánchez, 

Onónl!'ansc. 
Juz'?'lldo Local SAn Lncas. Enero VPintic'ós. mil 

novPcientos setenta y cinco. ' Dominga Pérez 
de Vasquez, Secretaria. 

3 1 

Re!?. No. 71f4 - B/U 922002 - Valor ~ 90.00 
.::R09'; ~rre1 solicJ,ta stipletQrlo . '-) . cas"' solar 

-: 

.. 
·• 
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Telpaneca; Occidente, callejón enmedlo la solici­
tante'; Oriente, Julia VUchez Barreda; Sur, calle 
enmedio, Guillermo Ardón; Norte, Modesto To­
rres Portillo; b) solar Telpaneca; Oriente, la so­
llcitante; Occidente, Escuela Mixta; Norte, Con­
cepción viuda de Portillo; Sur, calle enmedio 
Octavio Cerón. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto. veinticinco Enero, 

mil novecientos setentlcinco. - Efraim Espinoza, 
Secretario. a 1 

Reg. No. 736 - B/U 922037 - Valor ~ 45.00 

Fausto López, solicita supletorio cinco manza­
nas Telpaneca: Oriente, Edmundo Delgado; Nor­
te, Occidente, Feliciano Valladares; Sur, Lucio 
López. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, treintiuno Enero mil 

novecientos setenticinco. - Efraim Espinoza, Se­
cretario. 

s 1 

Reg. No. 823 - B/U 922072 - Valor (f 45.00 

Jacinto y ,Eduviges Méndez, solicitan supletorio 
trienta manzanas, Palaca,gtüna: Oriente, Occi­
dente, Juan Rios; Sur, carretera Panamerica­
na; Norte, Heliodoro Cárcamo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, cuatro Febrero mil 

novecientos sete~ticinco. - Efraim ESpinoza, 
Secretario. 

s 1 

Reg. No. 718 - B/U 886996 - Valor <i: 45.00 

Candelaria Cerda y otra, solicitan supletorio, 
urbana, linda: Oriente, Bismark Alemán; Po­
niente, Josefa Hernández; Norte, Fellcitos Gu­
tiérrez; Sur, Rigoberto Moneada. 

Oyense oposiciones. 

Juzgado Local. Masatepe, once Enero mil no­
vecientos setenticinco. - Anibal Gutiérrez Car­
ballo, Srio. 

8 1 

Reg. No. 728 - B/U 922052 - Valor CS 45.00 

Ignacio Maradiaga Alfaro, solicita supletorio 
ocho manzanas, Somoto: Norte, Occidente, Re­
né Paguaga:• Sur, Remigio Carazo; Oriente, Juan 
Diaz. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, tres Febrero mil 

novecientos setenticuatro. - Efraim Espinoza, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 737 - BJU 879363 - Valor 1$: 45.00 

Miriam Sandino, solfcita Titulo Supletorio ur­
bana, San Juan del Sur: Norte, El Carbonero; 
Sur, carretera; Este, Joaquin Bermúdez; Po­
niente, Wllliam Arcia. 

Opónganse. 
J~ado Local. Rivas, veintisiete Enero mil 

novecientos setenticlnco. - Glad'ys de Torres, 
Sria. 

3 1 

Reg. No. 742 - B/U 921051 - Valor ~ 45.00 

Juan Hernández Coronado, solicita supletorio 
casa solar, esta ciudad: Norte, Vicente Castillo; 

Sur, Fernando Gutiérrez; Oriente, Socorro Be­
navides; Occidente, Bayardo Rodriguez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, cinco Febrero 

mil novecientos setenticinco. - Amparo Agui- ~ 

lar, Srta. 
1 1 

Reg. No. 748 - B/U 899724 - Valor (f 45.00 

Juan Umafia, solicita Titulo Supletorio, urbana 
Jinotepe, lindante: Oriente, Venancia Portoca­
rrero; Poniente, Ramona de Selva; Norte, Ale­
jandro del Carmen; Sur, Calle. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, veinticinco No­

viembre setenticuatro. - Arm. Picado J. 
a 1 

Reg. No. 749 - B/U 481393 - Valor (f 45.00 

Francisco López solicita supletorio nística, co­
marca Roble cien manz~nas, lindante: Norte, 
Pedro Ramirez; Sur, Sebastiá.n Alemá.n; Este, 
Miguel López; Oeste, Atiliano Ramirez. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito, San Carlos, veinticuatro Ene.­

ro mil novecientos setenticinco. - Maria Mon-
tiel, Srta. ~ 

s 1 

Reg. No. 750 - B/U 481392 - Valor CS: 45.00 

Miguel López, sollcita supletorio rústico. Co- """ 
marca "Roble" cien manzanas, lindante: Norte, 
Pedro Ramirez; Sur, Martin López; Este, Ra­
fael Báez; Oeste, Francisco López. 

Opóngase. 
Juzgado Distritol San Carlos, veinticuatro 

Enero mil novecientos setenticinco. - Maria 
Montiel, Sria. 

3 1 

Reg. No. 751 - B/U 879311 - Valor lf 4~.00 

Luis Ruiz, solicita Titulo, urbano Popoyuapa:· 
Of:iente, Gabriel Ruiz; Norte, Calle; Poniente, 
Socorro Ruiz; Sur, Carmen Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veinticuatro Enero mil 

novecientos setenticinco. - Gladys C. de Torres, 
Sría. 

3 1 
___ .. "°1' ;, ' ... ~ 

Reg. No. 820 - BJU 879448 - Valor ~ 45.00 

Pedro Jos~ .Cruz, solicita Titulo Los Cerros, 
urbano; Oriente, Francisco Lanza; Poniente, Ro­

sa Hernández; Norte, Pedro- Cruz; Sur, calle. 
Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, cuatro Diciembre, mil 

novecientos setenticuatro. - Gladys C. de To­
rres, Sria. 

s 1 

Reg. No., 821 - B/U 879449 - Valor lf 45.00 

Socorro Ruiz, solicita Titulo solar urbano Po­
poyuapa; Norte, Calle; Oriente, Luis Ruiz; Po­
niente, Carlos Barrios; Sur, Carmen Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, cuatro Diciembre, mll 

novecientos setentlcuatro . ....., Gladys C. de To­
rres, Srta. 

3 1 

Indice de "La Gaceta": Aún nendiente del material que se prepara 
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